
P R O V I N C I A D E B U E N O S A I R E S 
P R O C U R A C I Ó N G E N E R A L D E L A 

S U P R E M A C O R T E D E J U S T I C I A 

• Se solicitará certificado de visita a obra incluido en la oferta, el mismo será 
emitido por la Delegación de Arquitectura Regional II. 

• Los trabajos deberán ser verificados por los oferentes in situ cuando se 
realiza la visita de obra. 

• Los trabajos descriptos consisten en la provisión de materiales, insumos y 
mano de obra. 

• Las tareas deberán observar las Reglas del Buen Arte poniendo énfasis en 
asegurar que la totalidad de los trabajos terminados responda a los fines 
para los que fueron propuestos. 

• El contratista cumpliera debidamente la totalidad de la normativa laboral, 
impositiva y previsional vigente. 

• Se deberá coordinar el horario de la realización de los trabajos con el 
personal de la dependencia en cuestión. 

• Siendo la Contratista especialista en los trabajos de este rubro y 
habiéndose revisado la totalidad de la documentación, no podrá alegar 
ignorancia en caso de errores en las Especificaciones, teniendo la 
obligación de formular las aclaraciones necesarias antes de efectuar 
trabajos o gastos relacionados con los mismos, no reconociéndose 
adicionales por tal motivo. 

• Se debe entregar certificado de-garantía por el termino de doce (12) 
meses. * 

• j ^a f !^^^}bra: Cuarenta y cinco (45) días 
•/'Sé-;'d^éj ta%pordinar con la D^egacjón-dé Arquitectura Región II el día y 
/vhpraric : "d'e\fá\Vjs¡ta de obra. Vía email: arquitectura.lz@mpba.qov.ar ó al TE. 
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